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Lo Poz, 25 de morzo de 2024

Que lo Constitución Polílico del Estodo, ArlÍculo 9, Numerol 5 dispone que, son fines y funciones
esencioles del Estodo, odemós de los que estoblece lo Const¡lución y lo Ley, gorontizor el
occeso de los personos o lo solud.

Que los Porógrofos ly ll del Arlículo I8 del fexlo Consl¡tucionol, delerminon que lodos los
personos lienen derecho o lo solud; y el Eslodo goronlizo lo inclusión y el occeso o lo solud de
todos los personos, sin excluslón n¡ d¡scriminoción olguno,

Que medionle Decrelo Supremo N" 3293 de 24 de ogoslo de 2017, se creo lo Agencio de
lnfroeslrucf uro en Solud y Equipomienlo Médico (AISEM), como uno inslitución público
descenirolizodo de derecho público, con personolidod jurídico, outonomío de geslión
odministrotivo, finonciero, legol y técnico y potrimonio propio, bojo tuición del M¡nisterio de
Solud, sobre lo bose del Progromo Técnico Operotivo en lnfroestructuro y Equipomienlo
Méd¡co - PTOIEM.

Que el Artículo 3 del cilodo Decrelo Supremo dispone que lo finolidod de lo AISEM es ejecutor
progromos y/o proyectos de Esloblecimienios de Solud Hospitolorios y de lnstitutos de Cuorto
Nivel de Solud, en el morco de los compeiencios otorgodos ol Mlnlsterio de Solud.

Que medionle Resolución Adm¡nis'trotivo N'010/2024 de l8 de enero de 2024, se opruebo el
..REGLAMENTO DE CONTRATACIÓN DIRECÍA DE OBRAS, SERVICIOS O LLAVE EN MANO PARA
LOS PROYECTOS DE SALUD HOSPITALARIOS" con Código: UPI/DI-U P-RG I /V I y el
..PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN DIRECTA DE OBRAS, SERVICIOS O LLAVE EN MANO PARA
LOS PROYECIOS DE SALUD HOSPITALARIOS" con Código: UPUDAF-UP-PR I /V I .

Que el mencionodo Reglomenlo en su Artículo 2l (Móximo Auioridod Ejeculivo) estoblece
que: "Lo MAE es responsoble de lodos /os procesos de conlroloc¡ón d¡recto de Obros, Servicios
o Liove en Mono, desde su inicio hosfo su conc/usión.5us princrtrro/es funciones son: 1..,/ c/
Designor o Delegor medionfe Resolución Adm¡n¡strot¡vo expreso o/ Responsobie de/ Proceso
de Controtoción Direcfo - RPCD. Esro designoción deberó ser en formo previo ol inicio del
proceso de controtoción d¡recto de Obros, Servicios o Liove en Mono (...)."

Que por Resoluc¡ón Administrot¡vo N" 05ó/2023 de 28 de ogoslo de 2023, lo Directoro Generol
Ejecufivo de lo AISEM des¡gno como Responsoble del Proceso de Conlroloción Direclo - RPCD
ol Director Técnico.

(--- Pógino I de 2

§

VISTOS Y CONSIDERANDO:

Que el mencionodo Reglomen'to en su Artículo 22, inciso c) prevé que, el Responsoble del
Proceso de Controtoción Direcro - RPCD tiene enlre sus funciones oprobor el Documento Bose
de Controtoción D¡recto - DBCD medionte Resolución Adminis'trolivo expreso, después de los
consultos escrilos, con los enmiendos si existieron.

\
Que, o lrovés de Noio de 15 de mozo de 2024, el RPCD oulorizo el inicio del proceso de
Conlrotoción Directo y opruebo el DBCD del Proceso de Con'trotoción Dieclo poro lo
..SUPERVISIÓN PARA LA CONSIRUCCIÓN CON EL EQUIPAMIENTO DEL INSTITUTO
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GASTROENTERoTÓoIco DE CUARTO NIVEL DE SALUD EN EL DEPARTAMENTO DE LA PAZ, BAJO
LA FrcuRA LLAVE EN MANO (pERFrL, DtsEño. EJECUCTóN or r¡ OBRA y PUESTA EN MARCHA
REFERTDA A tNSTALActoNEs. EeutpAMtENTo, cepectteclóN. TRANSFERENCTA TNTELECTUAL Y

rrcNorÓctcnl MUNtctPto DE LA PAZ" con Código tnterno AtsEM/cDlDsloo2l2024.

Que el requerimiento cuenlo con Cerlificoción POA N" TGN 26512024 de I 4 de moao de 2024
y Certificoción Presupuestor¡o de Recursos N' 4 de I4 de morzo de 2024, que esloblece lo
exislenc¡o de los recursos necesorios poro el proceso de controtoción.

Que en fecho 22 de mo.zo de 2024 se llevó o cobo lo reunión de ocloroción emitiéndose el
Acto de Reunión de Acloroción respeclivo; posteriormenle, o lrovés de lnforme
AISEM/DT/UPI/IN F /N" 00609l24 de 25 de mozo de 2024 emitido por lo Dirección Técnico se
remite cinco (5) ocloroc¡ones y doce (12) enmiendos ol DBCD del Proceso de Controfoción
Direclo poro lo "suPERVtstÓN PARA LA CONSTRUCCTÓN CON EL EQUTPAMTENTO DEL TNST|TUTO

GASTROENTEROLÓGICO DE CUARTO NIVEL DE SALUD EN EL DEPARTAMENTO DE LA PAZ, BAJO
LA FIGURA LLAVE EN MANO (PERFIL, DISEÑO, EJECUCION DE LA OBRA Y PUESTA EN MARCHA
REFERIDA A INSTALACIONES, EQUIPAMIENTO, CAPACITACIÓN, TRANSFERENCIA INTELECTUAL Y
TECNOLÓGICA) MUNICIPIO DE LA PAZ'"

POR TAN]O:

El RESPONSABLE DEt PROCESO DE CONTRATACIóH OlnrCrt - RPCD de lo Agencio de
lnfroestrucluro en Solud y Equipomiento Méd¡co - AISEM, en ejercicio de sus qlribuciones,

RESUETVE:

PRIMERO.- APROBAR el DOCUMENTO BASE DE CONTRATACIóN DTRECTA (DBCD) del Proceso
de Conlroloción Directo poro la "suPERvlslóN PARA tA CoNSTRUCCIó¡¡ COt¡
Et EeutpAMtENTo DEt tNsTtfuTo cAsfRoENTERotóclco or cuARTo NrvEt DE

SATUD EN Et DEPARTAMENIO DE tA PAZ, BAJO tA FIGURA TTAVE EN MANO (PERFIL,

DISEÑO, EJECUCIóN DE tA OBRA Y PUESTA EN MARCHA RETERIDA A
INSTALACIONES, EQUIPAMIENTO, CAPACITACIóN, TRANSFERENCIA INTELECTUAT
Y TEcNOtóGlcA) MUNICIPIO DE LA PAZ", con c¡nco (5) oclorociones o lo
consullo reolizodo por un polenciol proponente y doce (12) enmiendos:
conforme ol lnforme AISEM/DT/UPl/lN t/N" 00609/24 de 25 de morzo de 2024 que
en onexo formo porte de lo presente Resolución.

SEGU NDO. - Lo Unidod Adminislrotivo de lo Dirección de Adminislroción y Finonzos quedo
encorgodo del cumplimiento y lo publ¡coción de lo presenie Resolución
Adm¡nistrotivo.

Regísfese, comuníquese y orchívese
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ANEXO I

ACTARACIONES Y ENMIENDAS
"sup¡nvlslóN pARA tA coNsrnucclóN coN Et EeutpAMtENTo DEt tNsTtTUTo
cASIRoENTERoTóclco DE cuARTo NtvEr DE sAtuD EN E[ DEpARTAMENTo DE rA pAz,

BAJo tA FTGURA [[AVE EN MANo (pERFil., DtsEño, r¡rcuclór.¡ DE tA oBRA y puEsTA

EN MARCHA REFERTDA A TNSTAIACtoNES, EeutpAMtENTo, clptclrecló¡¡,
TRANSFERENctA tNTEtEcTUAt v rrcNotóclcA) MUNtctpto DE tA pAz"

Código interno: AISEM/CDlDS/0O2 / 2024

Conforme o lo estoblecido en el "Acto de Reunión de Acloroción" llevodo o cobo en
fecho 22 de mozo 2024 y en sujeción o lo esloblecido en el Reglomento y
Procedimienfo de Controtoción Directo de Obros, Servicios o Llove en Mono poro los

Proyectos de Solud Hosp¡tolorios oprobodo medionte Resolución Administrotivo N"
O\O12024 de fecho l8 de enero de 2024, se emite el presente documenlo de
ocloroclones y enmiendos, de ocuerdo o lo siguiente:

I. ACIARACIONES

POTENCIAt PROPONENTE: ASOCIACION ACCIDENTAT lttlMANl

B"
ll.l

RESPUESTAS

I . Porque lo incongruencio del ovonce
físico y finonciero que se reflejo en el
DBCD

Porque en el
incorporodo
equipomiento

ovonce finonciero estó
los onticipos de

2. Se puede octuolizor lo informoción del
ovonce en plonillos hosto febrero 2024

Se reolizó el onólisis correspondienle y
no corresponde enmiendo.

3. En lo Pógino 38 y 39 numerol 20.1 ,

entendiéndose el pónofo lo supervisión
que ingrese vo o reolizor lo ouditorío.

Se tiene que hocer un
ocompoñomiento y reolizor uno revisión
de lo preinversión, no uno ouditorio,
pero si lo verificor de lo situoción octuol
del proyecto.

4. Lo nuevo supervisión eslorío ovolondo
o simplemente reolizoro un chequeo o
supervisión yo que todos los
inslolociones yo estón cerrodos.

Lo supervisión iniciol yo reolizo los
verificociones.
Se tiene que verificor los plonos en obro
del proyecto, lo empreso que se
odjudique se horó corgo de lo
volidoción del proyecto desde lo orden
de proceder, de los ítems ejecutodos.
Se tienen lo obligoción de revisor todo
lo documentoción desde inicio del
proyeclo

5. Pógino 40 velor por lo colidod de los
obro, exigiendo el cumplimiento de los
es pec¡f ic ociones técnicos

Se fiene que reolizor lo Revisión y
volidoción de lo Obro y documentos.

\

§

\

CONSULIAS
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POTENCIAT PROPONENTE: CARIOS JOSE TERNANDES Y CIA. ITDA

No reolizó ninguno consulto

II. ENMIENDAS

En el morco del proceso de controtoción con Código inlerno: AISEM/CD/DS/OO2/2024

se reolizon los siguienies enmiendos.

ENMIENDA I. PUnIo 15. MARCO NORMATIVO I5.2. NORMAS PARA ESTRUCTURAS

ENMIENDA 2. PUNIO 28. ASPECTOS TÉCNICOS Y ADMINISTRATIVOS A TOMAR EN CUENTA

Et SERVICIO DE SUPERVISIóN, b. INGENIERíA ESTRUCTURAT

DEBE DECIR:

NBDS-200ó. Normo Boliviono de Diseño
Sísmico provee los requisitos mínimos
necesorios poro el diseño y

construcción de estructuros sismo
resistentes.

GBDS: Guío Boliviono de Diseño Sísmico. El

objetivo primorio de esto Guío es

solvoguordor lo vido e integridod físico de
los personos, reduciendo o un mínimo lo
posible pérdido de vidos humonos, reducir
doños molerioles y los pérdidos
económicos producidos por los sismos.

ACI 562 - Requisilos del Código poro
Evoluoción, Reporoción y Rehobili'toción
de Estructuros de Concreto Existentes

ACI 437R - Strength Evoluotion of Existing

Concrete Buildings

DONDE DICE: DEBE DECIR:

Lo supervisión del Proyeclo,
juntomente con lo conlrotisto deberó
en primero insloncio verificor y revisor
todos los documentos técnicos
generodos del proyecto, de ser
necesorio optimizoró los Plonos
constructivos de los elementos
estructuroles por concluir, sin se (

Lo Supervisión del proyecto deberó revisor
todos los documentos técnicos generodos
del proyecto (EDÍP, memorios de cólculo,
plonos poro cons'trucción,
especificociones lécnicos. etc.) odemós
de los informes del servicio de supervisión
iniciol del proyecto tonto de los estruc'turos

i. \.

:M?)',-,,$,!¿a 4/

.L \

DONDE DICE:

ACI 228.1R - Report on Methods for
Estimoting ln-Ploce Concrete Sirenght
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ENMIENDA 3, PUNIO 15. MARCO NORMAÍIVO I5.3 NORMAS PARA SISTEMAS CONTRA

INCENDIOS.

excluyente lo definición de elemenlos
estrucluroles follontes poro gorontizor
el óptimo funcionomiento del proyecto
finol.

De existir verificociones estrucluroles se
debe indicor el método, normo de
diseño y el progromo utilizodo, poro
compolibilizor los ocf ividodes con
supervisión.

Se deberó oplicor lo mismo normotivo
uiilizodo en lo fose de pre inversión
poro lo verificoción del cólculo
estructurol, que contemploró el onólisis
de los distintos elementos follontes de
ser necesorio.

de hormigón ormodo, esf ructuros
metólicos y obros de eslobilizoción.

Lo empreso de Supervisión deberó reolizor
uno comproboción de los modelos
estrucluroles del Institulo de Cuorlo Nivel
incluyendo los obros de eslobilizoción de
toludes de ocuerdo o lo normotivo de
dlseño ulilizodo y plonos APC entregodos
por lo empreso Controtisto.

Lo empreso de Supervisión reolizoró uno
revisión de lo documentoción de control
de colidod de los moterioles de los

estrucluros e.jecutodos. De ocuerdo o
normolivo, reolizoró ensoyos no
destructivos (o su coslo) poro lo evoluoción
de los elementos estructuroles o fin de
volidor tonto los dlseños corno lo e.iecución
de los estructuros. De existir resultodos
desfovorobles en lo evoluoción y lo
estrucluro presente olguno potologÍo que
of ecle el desempeño estructurol de los

elementos evoluodos, lo Supervisión
deberó plonieor lo reporoción Y lo
rehobilitoción de lo estructuro o fin de
gorontizor el funcionomiento de lo
estructuro en su inlegridod.

DONDE DICE: DEBE DECIR:

ISO: lnlernolionol Orgonizolion for
Slondorizolion.

ISO 9001 (Certificoción Poro
f obricontes) Colidod de los

molerioles y componentes Poro los

instolociones.

NFPA: Nol¡onol
Associolion.

Fire Proteclion

N FPA: Notionol Fire Protection Associotion

NFPA 72 Notionol fire Alorm Code

NFPA 497 Recommended Proctice
for the Clossificotion of Flommoble
Liquids, Goses, or Vopors ond of
Hozordous (Clossified) Locotions for
Electricol lnsfollotions in Chemicol
Process Areos



-:1É. ,&ffiEmH§.BICENTENARIO DE BOTIVIA MINISTERIO DE
SALUD Y OEPORTES

BOLIVIA

ENMIENOA 4. PUNIO 15. MARCO NORMATIVO 
,I5.3 

NORMAS PARA INSTATACIONES

erÉctnrcns y srsTEMAs DE sEñAtES oÉ¡ltrs

/

NFPA /3 Slondord for the lnstollolion
of Sprinkler Systems

NFPA 73 E Slondord for Eleckicol
Sof ety Requirements for Employee
Workploces

NFPA 2001 Estóndor sobre Sistemos
de Exlinción de lncendios con
Agentes Limpios

N FPA I 70 Slondord on Fire Sof ety
Symbols

NFPA l0 Stondord for Porloble Fire

Exiinguishers

NFPA 14 Normo poro lo instoloción
de Tuberío verticol y de mongueros

UL: Undrewriters Loborotories

UNE Uno Normo Espoñolo.

UNE EN ISO 7010 Símbolos Gróficos.
Colores y señoles de seguridod
registrodos.

Normotivo Nocionol e lnternocionol
utilizodo poro el diseño en sislemos
contro incendios odemós de los

mencionodos.

NFPA 72 Notionol fire Alorm
Code

NFPA 497 Recommended
Proctice for the Clossificolion of
Flommoble Liquids, Goses, or
Vopors ond of Hozordous
(Clossified) Locotions for
Eleclricol lnstollotions in

Chemicol Process Areos

NFPA 73 Stondord for the
lnstollotion of Sprinkler Systems

NFPA 73 E Siondord for Electricol
Sofety Requiremenls for
Employee Workploces

NFPA 2001 Estóndor sobre
Sistemos de Exlinción de
lncendios con Agentes Limpios

N FPA 1 70 Stondord on Fire

Sofety Symbols

NFPA l0 Stondord for Portoble
Fire Extinguishers

NFPA l4 Normo poro lo
instoloción de Tuberío verticol y

de mongueros

UL: Undrewriters Loborotories

ISO 9001 {Ceriificoción poro
fobricontes) Colidod de los

moterioles y componentes poro
los inslolociones.

.tr.



->.

-e- ,@ffiEletÉ§, BOLIVIA MINISlERIO DE
SALUD Y DEPORTESBICENTENARIO DE

BOLIV¡A

DEBE DECIR:DONDE DICE:

NB 777 Diseño y consirucción de
inslolociones eléctricos interiores en
bojo tensión.

NB 148001 Instolociones eléclricos
en bojo lensión - Tobleros
individuoles de medición Y

protección - Requisilos y mélodos
de ensoyo.

I5.8 NORMAS PARA

ELÉCTRICAS

Normo Boliviono:

INSTATACIONES

lnslolociones
de puesfo o

NB 14800/-04
eléctricos. Sis'temo
tieno.

Normos lnlernocionoles:

ISO 9001 {Certificoción Poro
fobricontes) Colidod de los

moterioles y componentes Poro los

instolociones.

NEC. Notionol Eleclric Code.
(Edición 201 I o posterior)

IEC lnternoiionol Eleclrotechnicol
Commission.

NEMA Notionol Electricol
Monufociurer Associotion.

. IEEE Institule of Electricol ond
Electronic Engineers.

I5.9 NORMAS PARA COMUNICACIONES Y

SEÑATES DÉBItES

IPCEA lnsuloied Power Coble
Engineers Associotion.

EIA -5ó8-B Commerciol Building.
Telecom munico'tions Cobling
Stondord

NB 777 Diseño y conslrucción de
instolociones eléctricos inleriores
en bojo tensión.

NB I 48001 lnstolociones eléctricos
en bo.io tensión - Tobleros
individuoles de medición y
prolección - Requisilos y métodos
de ensoyo.

NB 1480O7-O4 lnstolociones
eléciricos. S¡sfemo de puesto o
lierro.

Normos lnlernocionoles:

ISO 900I (Cerfificoción Poro
fobricontes) Colidod de los

moterioles y componentes Poro
los inslolociones.

NEC. Noiionol Eleciric Code,

{Edición 201 I o posterior)

IEC lnternotionol Electrotec h n¡col
Commission.

NEMA Notlonol Eleclricol
Monuf octurer Associotion.

IEEE lnstitute of Eleclricol ond
Electronic Engineers.

IPCEA Insuloled Power Coble
Engineers Associotion.

EIA -5ó8-B Commerciol Building.
Telec om m u n ico tio ns Cobling
Stondord

Normo Boliviono:

i.l
v

&

I5.8 NORMAS PARA INSTATACIONES

EtÉCTRICAS Y SISTEMAS DE SEÑATES

DÉBITES
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ENMIENDA 5. Punto 15. MARCO NORMATIVO l5.l I NORMAS PARA EQUIPAMIENTO

DONDE DICE: DEBE OECIR:

ANSI/TlA/ElA-5ó9-A Normo
Rutos y espocios
Telecomu nicociones.

de
poro

ANSI/TlA/ElA-ó0ó-A Normo de
Adminislroción de infroestructuro
en lelec om u nic o cio n es en
Edificios Comercioles.

ANSI/TlA/ElA-ó07 Requerimienlo
de inslolociones poro sistemos de
puesto o lierro de
telec om u nicocion es en Edificios
Comercioles.

ISO/lEC I lB0l-l :2017 Tecnologíos
de lo informoción - Cobleodo
estructurodo

lEEE802.3ot Power over Elhernet
Plus (PoE+) Stondord

ANSI/TlA-5ó8-C.2 Bolonced
Twisted-Poir Telec o m m u nic o lio n s

Cobling ond Components

ANSI/TIA/E|A-5ó9-A Normo de Ruios
y espocios poro
f elec o m u nic o cio n es.

ANSlnlA/ElA-ó0ó-A Normo de
Administroción de inf roestructuro en
Telecomunicociones en Edif icios
Comercioles.

ANSI/TlA/ElA-ó07 Requerimiento de
inslolociones poro sislemos de
pueslo o tierro de
1e lec om u n icociones en Edificios
Comercioles.

ISO/IEC I 1801-1:201 Z Tecnologíos de
lo informoción - Cobleodo
eslruc turodo

lEEE802.3oi Power over Elhernel Plus

(PoE+) Stondord

ANSI/TIA-Só8-C.2 Bolonced Twisfed-
Poir Telecom municotions Cobling
ond Componenls

DONDE DICE:

Normos, ocuerdos y
Regulociones poro productos
Médicos/ Sonitorios:

CE - Confo rmidod Eurooeo

EMC ó01ó01-l-2

FDA 510ík)

FDA CFR 2l pqrl82Q lQMlI
IEC ó0ó01-l y UL ó0ó01

ISO 13485:201ó

Monuol de lnventorio fécnico de
Dispositivos y Equipos Médico e
Infroestrucluro (Ministerio de Solud)
Bolivio.

Evoluoción de los necesidodes de
dispositivos médicos Serie de
documenios lécnicos de lo OMS sobre
disposiiivos médicos OPS.

lntroducción o lo gestión de inveniorios
de equipo médico. Ginebro,
Orgonizoción Mundiol de lo Solud,
2012.

,/

DEBE DECIR:
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ISO 9001:2008 Sistemos de
gestión de lo colidod.

ISO 10993-l - 2010 Evoluoción
biológico de productos
soniiorios.

ISO 9000:2015 Sistemos de
gestión de lo colidod.
Fundomentos y vocobulorio

ISO | 497112OO7 Gestión de
Riesqos.

Monuol de lnventorio Técnico
de Dispositivos y Equ¡pos Médico
e lnfroestructuro (Ministerio de
Solud) Bolivio.

Evoluoción de los necesidodes
de dispositivos médicos Serie de
documentos técnicos de lo
OMS sobre dispositivos médicos
OPS

Infroducción o lo gesiión de
inventorios de equipo médico.

lnlegroted Heolthcore
Technology Pockoge
(Progromo iniegrodo de geslión
de tecnologíos sonitorios, |HTP).

Orgonizoción Mundiol de lo
Solud.

Formuloción de políticos sobre
dispositivos médicos. Ginebro,
Orgonizoción Mundiol de lo
Solud. 2012.

lntegroted Monogement for
Emergency ond Essentiol
Surgicol Core {IMEESC) tool kii

estión

Ginebro, Orgonizoción Mundiol 
]

de lo Solud, 2012.

Sistemo compulorizodo de
gestión del montenimienlo.
G¡nebro, Orgonizoción Mundiol
de lo Solud, 20i2.

(Módulo poro lo S

Sistemo computorizodo de gestión del
monlenimiento. Ginebro,
Orgonizoción Mundiol de lo Solud,
2012.

Integroted Heolthcore Technology
Pockoge (Progromo integrodo de
gestión de tecnologíos sonif orios, iHIP).
Orgonizoción Mundiol de lo Solud.

Formuloción de políticos sobre
dispositivos médicos. Ginebro,
Orgonizoción Mundiol de lo Solud,
2012.

Inlegroied Monogement for
Emergency ond Essentiol Surgicol Core
(IMEESC) tool kit {Módulo poro lo
gestión integrodo de lo otención de
emergencio y quirúrgico esenciol).
Ginebro, Orgonizoción Mundiol de lo
Solud.

Surgicol core ot the disf rict hospitol
(Atención quirúrgico en hospitoles de
distrito). Ginebro, Orgonizoción
Mundiol de lo Solud. 2003.

Pockoge of essentiol
noncommunicoble {PEN) d¡seose
inlerventions for primory heolth core in
low-resource settings (Conjunto de
iniervenciones esencioles poro el
trotomienfo de enfermedodes no
tronsmisibles en lo otención primorio
de solud en entornos de bojos
recursos). Ginebro, Orgonizoción
Mundiol de lo Solud, 2010.

D¡sposit¡vos médicos por
esioblecimiento de otención de solud

{en preporoción). Ginebro,
Orgonizoción Mundiol de lo Solud,
2012.

Modelos y guíos de equipomiento
médico. México. D. F. Cenlro Nocionol
de Excelencio Tecnológico en Solud
(CENETEC). (Consideror que CENETEC

ii
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integrodo de
emergencio
esenciol).
Orgonizoción
Solud.

lo otención de
y quirúrgico

Ginebro,
Mundiol de lo

Surgicol core ot the district
hospitol (Atención quirúrgico en
hospiloles de dislriio). Ginebro,
Orgonizoción Mundiol de lo
Solud, 2003.

Pockoge of essentiol
noncommunicoble (PEN)

diseose intervenlions for primory
heolth core in low-resource
seitings (Con.iunto de
¡ntervenc¡ones esencioles poro
el trotomiento de
enfermedodes no lronsmisibles
en lo otención primorio de solud
en entornos de bojos recursos).
Ginebro, Orgonizoción Mundiol
de lo Solud, 2010.

Dispositivos médicos por
estoblecimiento de otención de
solud (en preporoción).
Ginebro, Orgonizoción Mundiol
de lo Solud, 201 2.

Modelos y guíos de
equipomiento médico. México,
D. F. Centro Nocionol de
Excelencio Tecnológico en
Solud (CENETEC).

en los guíos de equipomien'to
contemplo el cumplimienlo de ¡os

normotivos de colidod ISO I 3484. CE
poro disposilivo médico o FDA.

Normoiivo nocionol vigenie sobre
equipomiento médico.

DONDE DICE: DEBE DECIR:

Los oclividodes de supervision,
seguimiento y control, comprenden ol
suminislro, instoloción, monloje,
pruebos y puesio en morcho de los

equipos de instoloción permo nenle,

Los octividodes de supervisión, seguimiento
y control, comprenden lo supervisión de lo
instoloción, monloje, pruebos de
funcionomienfo, seguridod y lo respectivo
puesio en morcho de lo totolidod del

Pógino 8 de l8

ENMIENDA ó. PUNIO 20,3 ATCANCES DE LA SUPERVISIóN PARA Et COMPONENTE DE

EQUIPO Y EQUIPAMIENTO MÉDICO.
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instoloción del mobiliorio y equipo
osociodo o obro que se efectuoró
duronle lo fose de construcción y
equipomiento del proyecio,
oseguróndose de que codo equipo,
cumplo con los especificociones
técnicos. Leyes, Reglomenlos, Normos
y demós disposiciones de corócter
Nocionol e lnternocionol que resullen
oplicobles poro el óptimo
funcionomiento y posterior
ocreditoción con los orgonismos
nocionoles e iniernocionoles
correspondientes.

Lo Supervisión deberó reolizor enlre
otros oclividodes lo revisión del
mobiliorio y equipo osociodo ol
proyecto, como lo verificoción de
colidod y procedencio de lo
fobricoción e instoloción del
Equipomiento Médico Hospilolorio y no
Hospitolorio propuesto e
implemenlodo en obro, revisión del
suministro e instoloción de los

elementos de señolético.
ombienioción, imogen institucionol y

de prolección civil.

Lo Supervisión deberó controlor el
odecuodo resguordo del
olmocenomlenlo, lroslodo,
movimiento e instoloción del equipo
médico y equipo osociodo ol
proyeclo.

Lo Superv¡s¡ón, deberó verificor que lo
empreso controtislo, reolice los
pruebos suficientes y necesorios del
correcfo funcionomiento de los

equipos e instolociones.

Lo supervisión, deberó velor que los

equipos médicos propuestos e
implemenlodos cuenten con colidod
certificodo y provisión de portes,
repuestos e insumos, gorontizondo el

equipomiento médico y no médico
oseguróndose de que se cumplon con los
corocterísticos lécnicos requeridos y lo
normotivo Nocionol e Infernocionol que
resullen oplicobles poro el óptimo
funcionomiento y posterior ocreditoción
con los orgonismos nocionoles e
inlernocionoles correspondientes.

Lo Supervisión deberó mínimomenle

Velor por lo colidod del
equipomien'lo médico y no médico
osociodo ol proyecto,
Conkolor el odecuodo resguordo
del olmocenomiento, troslodo,
movimiento e insloloción del
equipomiento médico y no médico.
Verificor que lo empreso controtisfo,
reolice los pruebos suficien'tes y
necesorios del correcfo
funcionomienlo de los equipos e
instolociones.
Verificor que los pruebos de
funcionomiento del equipomienlo
médico se reolicen con
onolizodores de equipos médicos.
Verificor que lo lotolidod del
equipomienlo seo nuevo y de
fobricoción no moyor o lres oños o
lo pueslo en morcho.
Cuondo correspondo se deberÓ
verificor el ovonce físico y finonciero
en función de los volúmenes
efeclivomenie e.jeculodos poro
proceder o su pogo
conespondienie.
Verificor que lo vigencio de los
bolelos de goronlío de onticipo
poro equipomiento médico seo
conforme o lo estoblecido en el
controio con lo conirotisto.
Reolizor inf ormes técnicos respecto
ol componente de equipomiento
de ocuerdo o solicitud de
fiscolizoción.

/'1.
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Sobre los documenlos, gorontíos, monuoles
se debe velor por lo copociloción poro el
usuorio y personol técnico poro tol fin
deberá eloboror un Plon de Entrenomienlo
y Tronsferencio lecnológico que
conlemple mínimomente sin ser limilotivo:

l) Copocitoción del uso odecuodo,
cuidodo, monlenimiento y todo el
conocimiento necesorio poro
brindor uno otención de colidod ol
pociente medionte el uso
responsoble de los tecnologíos.

2) Pruebos de funcionom¡ento.

3) Procedimientos de Seguridod
cuondo conespondo.

4) Plon de monlenimiento de lo
toiolidod del equipomienlo.

5) Plon de geslión del equipomienio
médico.

Lo supervisión. en lo osistencio
poro el equipomiento médico
médico, deberó mínimomenle
limilolivo:

lécnico
yno

sin ser

Verificor que lo control¡sto eniregue
Uno GARANTÍA DE FÁBRICA MÍNIMA
DE DOS AÑOS post venlo y cumplo
todos los toreos correspondientes
poro cumplir lo gorontÍo.

Verificor que lo controllslo enfegue
Uno GARANTÍA PROVISIÓN DE

RESPUESIOS MINIMAENTE DE 2 AÑOS
PARA LOS EQUIPOS OFERTADOS.

Verificor lo ejecución del
montenimiento preventivo Y

correctivo del equipomiento hoslo
lo entrego definitivo.

Verificor que se gorontice lo
otención oportuno de cuolquier
problemo fécnico suscilodo en el

funcionomiento continuo de los
equipos.

Ademós de los documentos y lo
monuoles de operoción que se
enkeguen y los gorontíos de los
equipos correspondientes, lo
Supervisión debe exigir y verificor que el
entrenomienlo y copocitoción poro
médicos, personol poromédico y/o
lécnicos operodores eslé o corgo de
los especiolistos necesorios,
certificodos por el fobriconte cuondo
el equipomienio médico y no médico
eslé instolodo ol I 00 % en el
estoblecimienio de solud;
mínimomente en el morco de un Plon
de Entrenomienfo y Tronsferencio
Tecnológico que contemple ol menos:

I ) Enkego y copociloción de todo
lo especificodo en el monuol de
operoción el mismo deberó ser
originol en idiomo espoñol, en
formoio digitol y en medio
impreso. quince díos onles de lo
etopo de los pruebos en vocío.

2) Pruebos de f uncionomienlo Y

monejo sin mueslros

3) Pruebos de funcionomiento Y

monejo con muesfros.

4) Procedimientos de Operoción

5) Monuoles y Procedimienlos de
Seguridod lntegrol

ó) Plon lnlegrol de montenimiento

Lo supervisión. deberó velor que los

equipos médicos propuestos e
implemenlodos seon nuevos, cuenten
con colidod ceriificodo y provisión de
insumos y repuestos (Originoles), que
goroniicen el funcionomiento continuo
y óptimo del equipomienfo médico Y

no médico.
¡\
1
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Lo supervisión, en lo osistencio iécnico
poro el equlpomiento médico y no
médico. deberó ol menos:

Verificor que lo Empreso
conirotislo enlregue un
certificodo de GARANTÍA DE
FÁBRICA I.¡ÍNIun DE DOS AÑOS
o portir de lo recepción
provisionol.

Verificor que lo Empreso,
duronle los oños de gorontío
post venio, reolice medionte los
proveedores de los equipos el
montenimiento Preventivo y
Conecfivo necesorio,cuontos
veces f uesen necesorios. sin

costo odicionol olguno porq el
beneficiorio.

Verlflcor y gorontizor que los

bienes provistos seon nuevos, no
olterodos y lo
reoc o ndicionodos.

Verificor que poro el
equipomienio se dispongo de,
equipos de colibroción o
estóndores de colidod
necesorios, poro el CONTROL DE

CALIDAD suficienle.

Verificor que se contengo un
plon poro eloboroción de los
Torjetos de Control de
Mon'tenimiento, poro el
seguimienlo Generol posl vento
de ocuerdo o lo gorontío
suscrilo.

Verificor y oprobor el
CRONOGRAMA DE

MANfENIMIENTO PREVENTIVO

onuol (mínimo 2 visilos ol oño)
que lo Empreso Controtisto
debe presentor. Verificor que se

equipomiento en Io fose de pueslo
en morcho en un periodo no moyor
de 48 horos.

Verificor que lo controlisto cumplo
con lodos los obligociones respeclo
o lo osistencio técnico, en cuonto o
gorontío de insloloción y lo
funcionomienio del equipomien'to
médico estoblecido en su controlo
vigente.

Exigir o lo copocitoción de los

equipos médicos y no médicos del
I 00% instolodos.

Exigir o lo controiisto cuondo exisfo
mós de dos combios de repuestos
en el equipo, lo controtisto deberá
sustituir el m¡smo que reúno los
mismos es p e cif icocion es técnicos,
dentro del plozo de goroniío.

Exigir o lo controtislo que los

monuoles de fodo el equipo y/o
equipomiento oferlodo se
encuentren en mognélico e impreso
en idiomo espoñol.

Verificor lo vigencio de los seguros
contro lodo riesgo que cubron los

equipos odquirido de ocuerdo o lo
estoblecido en el controto del
controtisto.

Pógano ¡l de 18
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Gorontice. iodos los
monlenimienios correclivos
cubiertos por lo GARANTIA,
cuondo el lnstitulo de Cuorto
Nivel medionte el servicio
respectivo lo requiero, duronte
los siele díos de lo semono, de
8:00 om o ó:00 pm {10 horos ol
dío). lrobojos que se reolizoron
junlo o un 1écnico designodo
por lo Unidod de Monten¡miento
del lnstituto de
Gostroenterologío de Cuorlo
Nivel de Solud deslino finol.

Verificor que se Gorontice, lo
of ención oporluno del
problemo técnico reporiodo en
el tronscurso de los próximos 72
horos, contobilizodos desde el
momento de lo comunicoción
por leléfono efectuodo por el
operodor, técnico de
montenimienlo o odministroción
del Esloblecimiento de solud.
rotificodo por EL PROVEEDOR
hociendo uso de lo HOJA DE

CONTROL TÉCNICO
ADMINISTRATIVO del Hospilol o
Estoblecimiento de Solud

Verificor que se Gorontice todo
el trobojo de montenimiento
coneclivo o reporoción
responsobilidod por porte de lo
Empreso mismo que no debe
exceder de los 12O horos
después del Reporte del
Hospitol, medionte lo HOJA DE

CONTROL TECNICO
ADMINISTRATIVO del Hospitol.

Verificor que se Gorontice que
lo Empreso se comprometo o
pogor lo compro de servicios
que ocosionen tener lo
moquino o equipo médico

Pógino l2 de l8
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porodo, por los reirosos en los
lrobojos de Monlenimiento
Correctivo o reporoción denlro
lo goronlío post vento o
Controto odicionol o esto.

Verificor que lo Empreso se
comprometo o combior el
equipo o moqulno cuondo en el
primer o segundo oño de
gorontío se hubieron sucedido
mós de lres veces "reporociones
con combios de repuestos".

Verif icor que los repuestos o
porles requeridos poro
Montenimiento Prevenlivo y
Correc'livo (reporoción) del
equipo o moquino seo cubierio
en su infegridod por lo Empreso
cuondo esios seon defectos de
fóbrico, dentro del tiempo de
gorontío of rec¡do y
comprometido

Verificor que el equipomienlo
en generol o ser odquirido
cuente con Cerlificodos de
Colidod lnternocionoles (FDA.

CE, ISO o JIS).

Verificor que lo Empreso
gorontice lo disponibilidod y lo
venlo de repuestos o portes por
lo menos Cinco (5) oños poro lo
moquino o equipo médico
ofertodo.

Verificor que lo Empreso se
compromelo o cumplir con
codo uno de los punlos ontes
mencionodos, relocionodos con
lo Preinsloloción, instoloción,
puesto en funcionomiento,
copociioción, gorontío posl
vento, en conformidod ol plon
de trobo.jo y cronogro mo

Póg¡no l3 de l8
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ENMIENDA 7. Punlo 15. MARCO NORMAIIVO 15.12 NORMAS enQutt¡CróNlclS

presentodo.

Verificor el ovonce f isico
finonciero en función de los
volúmenes debidomente
comprobodos con respoldodos
y ovolodos por supervisión, poro
osí plonillor lo efectivomente
ovonzodo y proceder o su pogo
correspondiente.

Verif icor lo vigencio de los
boleios de gorontío y seguros
contro 'todo riesgo que cubron
los equipos odquiridos, hosto le
entrego definitivo del proyecto
de ocuerdo o Io estoblecido en
el controto.

DONDE DICE: DEBE DECIR:

Lo empreso seleccionodo poro
implementor el proyecto deberó
previomenle llegor o un ocuerdo con
lo AISEM poro el uso de Normotivos.
seon nocionoles y/o inlernocionoles
poro que con los mismos se procedo ol
seguimienlo en el futuro. uno vez
oprobodos los mismos por los instoncios
correspondienles.

Lo normotivo utilizodo poro lo etopo de
preinversion ho sido lo siguienie.

. Normo Técnico de Solud
"lnfroesiruciuro y Equipomiento de
Estobleclmientos de Solud del Tercer
Nivel de Aiención" - PERÚ"

. Progromo Medico Arquilectónico
poro el Diseño de Hospitoles
Seguros; Celso Bomborén, Socono
Alofris'to - PERU

o Normo Nocionol de Corocterizoción
de Hospiloles de Segundo Nivel -

Bolivio
. Guío Nocionol I Z Normos Bolivionos

"Accesibilidod de los Personos con
Discopocidod ol Medio Físico"

. Normo Técnico Ecuotoriono Nte
lnen 2248 Pr¡mero Revisión 201ó-10
Accesibil¡dod de los Personos ol
Medio Físico.

. Hospitol de Dío Eslóndores Y

Reco m endo c io nes. 2009. Ministerio

q
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de Sonidod y Polí1ico Sociol.
Gobierno de Espoño.

En tol sentido, lo supervisión exlerno deberó
enmorcorse dentro de los normos
mencionodos, pero no limitotivos duronle
el periodo de control del proyecto.

ENMIENDA 8. Punlo 15. MARCO NORMATIVo 15.4 NORMA DE MEDIO AMBIENTE

DONDE DICE: DEBE DECIR:

Ley N" 1333 de 27 de obril de
1992, de Medio Ambiente y sus

Reglomentos.
Ley N" 755. de 28 de octubre del
2015, Gestión lnlegrol de
Residuos.
Decrelo Supremo N" 2954, de l9
de oclubre del 2016,
Reglomenlo Generol de lo Ley
N'755.
Ley N" ó02, de l4 de noviembre
del 2014, Gestión de Riesgos.
Reglomenlo poro Actividodes
con Susloncios Peligrosos.
Normo Boliviono No 742 de
Residuos Sólidos.
Decrelo Supremo N'2954 de l9
de octubre De 201 ó.

Ley No ló998 Generol de
Higiene y Seguridod
Ocupocionol y Bienestor.
Normos Técnicos de Seguridod
(NTS) de lo NTS 001 q lo NTS 013.
Normo Boliviono ó900,] -ó9009.
Decreio Supremo N"108 del I

de moyo De 2009.
Monuol poro monejo de
Residuos Sólidos Generodos en
Esloblecimientos de Solud
(Anexo 7 del Minislerio de Solud

. Ley N" 1333 de 27 de obril de 1992,

de Medio Ambiente y sus

Reglomenlos.
. Ley N'755, de 28 de octubre del

20,l5. Gestión Integrol de
Residuos.

. Decreto Supremo N" 2954, de l9 de
octubre del 2016, Reglomenlo
Generoi de lo Ley N'755.

. Ley N' ó02, de l4 de noviembre del
201 4, Gestión de Riesgos.

. Reglomento poro Aclividodes con
Susloncios Peligrosos.

. Normo Boliviono No 742 de Residuos
Sólidos.

. Decreto Supremo N" 2954 de l9 de
octubre De 201ó.

. Ley N' I ó998 Generol de Higiene y
Seguridod Ocupocionol Y

Bienesior.
. Normos Técnicos de Seguridod

(NTS) de lo NTS 001 o lo NTS 013.
o Normo Boliviono ó9001-ó9009.
. Decreto Supremo Nol08 del I de

moyo De 2009.
. Monuol poro mone.io de Residuos

Sólidos Generodos en
Estoblecimientos de Solud (Anexo 7

del Minislerio de Solud y Deportes).

Pógino 15 dc 18
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Ley N' 348 Ley lntegrol poro
Gorontizor o Los Mujeres uno
Vido Libre de Violencio.
Ley N" 548 Código Niño/o
odolescente.
Ley No 045 Coniro El Rocismo y
todo formo de Discriminoción.
Ley No 3ó9, de 0l de moyo de
2013. Ley Generol de los
personos odultos moyores
Ley del Cóncer N" 1223 del 5 de
septiembre de 2019.
Ley No 223 - Ley Generol poro
Personos con Discopocidod, DS

No 1893, I 2 de febrero de 2014.
Ley No. 264 Ley del Sistemo
Nocionol de Seguridod
Ciudodono "poro uno vido
seguro" 31 de julio del 20.l2.

a

a Ley No 348 Ley Integrol poro
Gorontizor o Los Muieres uno V¡do
Libre de Violencio.
Ley N" 548 Código Niño/o
odolescente.
Ley N" 045 Conlro El Rocismo y todo
formo de Discriminoción.
Ley N'3ó9, de 0l de moyo de 2013.
Ley Generol de los personos odultos
moyores
Ley del Cóncer N" 1223 del 5 de
sepliembre de 2019.
Ley No 223 - Ley Generol poro
Personos con Discopocidod, DS No

1893, l2 de febrero de20l4.
Ley N'. 2ó4 Ley del Sistemo Nocionol
de Seguridod Ciudodono "poro
uno vido seguro" 3l de julio del
2012.
RM 849 - RM 849 Normo de
Señolizoción de Seguridod, Solud
en el Trobojo y Emergencio Civil.

a

a

DONDE DICE: DEBE DECIR:

29) Inspeccionoró los sitios de
explotoción de conteros y desechos
de escombros y emitirÓ los

instrucciones que resulten
necesorios poro el cumplimiento de
los medidos ombienloles vigentes,
que fueron contemplodos ol
momenf o de eloboror el diseño
orquitecfónico.

54) Reolizoro recomendociones
ombientoles necesorios o fin de evilor
o mitigor los impoclos ombienioles
negotivos duronte lo instoloción,
operoción de óreos de

29) lnspeccionorÓ los sitios de
Disposición de Residuos y emitiró los

inslrucciones que resulten necesorios
poro el cumplimiento de los medidos
ombientoles vigentes. que fueron
contemplodos ol momento de eloboror
el diseño orquitectónico.

54) Reolizoro recomendociones
ombientoles necesorios o fin de ev¡tor o
mil¡gor los impoctos omb¡entoles negotivos
duronle el proyeclo, por consiguiente
ocompoñoró o lo ejecución de monitoreos
ombíenloles, revisoró los Informe de
Moniloreo Ambientol eloborodo por lo
controtisto. mismo ue deberó estor

r^.uD Y.aur.aMra{

ENMIENDA 9. PUnIo 2I. FUNCIONES Y RESPONSABITIDADES DE tA SUPERVISIóN
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eslocionomienlo de moquinorios,
equipo pesodo, vehículos, etc.

ENMIENDA IO. Punto 27.2 INFORMES MENSUATES Y/O PERIODICOS

ENMIENDA I l. Punlo 28.1 ASPECIOS TECNICOS c. INGENIERIA HIDROSANITARIA

DONDE DICE: DEBE DECIR:

m) lnf orme Ambientol describiendo
lo oplicoción del Progromo de
Prevención y Mitigoción (PPM) y el
Plon de Aplicoción y Seguimiento
Amblentol (PASA) con todos los

onexos respectivos y el mencionodo
informe deberó ser presenlodo en
un ejemplor por seporodo de los

informes mensuoles, pero de formo
simultóneo.

m) lnforme Ambienlol describiendo lo
oplicoción del Progromo de Prevención
y Mitigoción (PPM) y el Plon de
Aplicoción y Seguimiento Ambientol
(PASA) con lodos los onexos respeclivos
e informe de Seguridod y Solud en el
Trobojo y los mencionodos informes
deberón ser presentodo en un ejemplor
por seporodo de los informes mensuoles,
pero de formo simulióneo.

DONDE DICE: DEBE DECIR:

Lo supervisión del Proyeclo,
juntomenle con lo confrot¡sto, en
primero instoncio verificoro y
revisoro los cólculos referidos o lo
doloción de oguo frío, oguo
blondo, oguo colienle, retorno de
oguo colienle, oguo del sisiemo
contro incendios, oguo de regodío,
oguos servidos, drenoie Pluviol,
dreno je de condensodos, sistemo
de trofomiento y recolección de
residuos sólidos; dichos trobolos
deberón ser oprobqdos Por lo
su pervisión.

De existir observociones o mejoros q
lo indicodo en los especificociones
técnicos, los mismos serón puestos o
consideroción de lo suPervisión Y

fiscolizqción, poro goronlizor el

Lo supervisión del Proyecto, junlomenle
con Io controtisto, en primero instoncio
verificoro los cólculos referidos o lo
doloción de oguo frío, oguo blondo,
oguo coliente, reiorno de oguo
coliente, oguo del sislemo contro
incendios, oguo de riego, oguos
servidos, drenoje pluviol, drenoje de
condensodos, s¡stemo de trotomiento y
recolección de residuos sólidos.

De existir observociones o meioros o lo
indicodo en ios especificociones
lécnicos, los mismos serón puestos o
consideroción de lo fiscolizoción, poro
goronlizor el ópiimo funcionomiento
del proyeclo finol.

Pógiño lZ de l8?\

§ ,# iíiitivi'Á urü.rsiP¿.,,*

refrendodo con lo firmo y sello del
Especiolisfo Ambientol con RENCA vigenle.
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óptimo funcionomienlo
proyeclo finol.

del

ENMIENDA I2. Punto 28.1 ASPECTOS TECNICOS c. INGENIERIAS DEL PROYECTO

DONDE DICE: DEBE DECIR:

Lo supervisión del Proyecto,
juntomente con lo controtisto,
deberó revisor en primero instoncio
los documentos técnicos referidos o
los distinios componentes y
especiolidodes de los lngenieríos no
ejecutodos por lo onlerior
Controtisto, de existir mejoros u
optimizociones o los mismos serón
puestos o consideroción de lo
Supervisión y Fiscollzoción poro
gorontizor el óptimo
funcionomienlo del proyecto finol.

Lo supervisión del Proyecf o, juntomenie
con lo conlrotisto, deberó revisor en
primero instoncio los documentos
lécnicos referidos o los distintos
componentes y especiolidodes de los
lngenieríos, de existir mejoros u

opiimizociones o los mismos serón
puestos o consideroción de lo
Supervisión y Fiscolizoción poro
gorontizor el ópllmo funcionomiento
del proyeclo finol.

Todos los ingenieríos deberón ser
revisodos por lo supervisión en el
Modelo BlM. De ocuerdo o lo requerido
en el controlo y TDR's de lo empreso
ejecutoro.

fi
ES¡O¡¡t1i hoque

Lo Poz,25 de mozo de 2024
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